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SDHyBC/244 

Chihuahua, Chih., a 29 de octubre de 2025 

 

 

Impulsa Estado inclusión laboral de alumnos con discapacidad en Juárez a través de prácticas 

profesionales 

 

 

- Dirigido a estudiantes de Ingeniería Automotriz, Industrial, en Manufactura, Mecatrónica, 

Logística y Mecánica 

 

 

El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Humano y Bien Común (SDHyBC) 

invita a estudiantes con discapacidad, a participar en el programa de prácticas profesionales en 

empresas reconocidas de Ciudad Juárez. 

 

Este esquema tiene el propósito de fomentar la inclusión laboral y brindar oportunidades de desarrollo 

a alumnos con discapacidad que cursan los últimos semestres de alguna ingeniería. 

 

El personal del Departamento de Vinculación Laboral de la Dirección de Grupos Vulnerables, informó 

que la convocatoria está dirigida a quienes están por concluir las carreras de Ingeniería Automotriz, 

Industrial, en Manufactura, Mecatrónica, Logística y Mecánica. 

 

La participación en este programa les permitirá complementar su formación académica con la 

aplicación de conocimientos en entornos reales, desarrollar habilidades técnicas y socioemocionales, 

fortalecer su experiencia y tener una incorporación exitosa en el mercado laboral. 

 

El titular de la dependencia, Rafael Loera, precisó que estas acciones son posibles gracias a las alianzas 

con el sector empresarial y maquilador, a fin de que todas las personas, sin distinción, tengan acceso a 

oportunidades para su desarrollo y crecimiento profesional. 

 

Reiteró la invitación a las y los jóvenes de la frontera para que realicen sus prácticas en empresas 

comprometidas con las personas con alguna discapacidad, para adquirir experiencia, fortalecer sus 

competencias y forjar un futuro laboral más sólido y equitativo. 

 

Loera señaló que, para obtener mayor información, las y los interesados pueden comunicarse con el 

equipo del Departamento de Vinculación Laboral de la Dirección de Grupos Vulnerables, al teléfono 

(614) 429-33-00 extensión 17921.  


